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talación y declaración de utilid'ld pública. a los efectos de la
imposición de ~ervidumbT'e de P'd~O de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas prllJcipa]es son las siguientes

N;ímero de expediente- Sección :3" CY/ce-4,12HV72
Origen de la línea· Línea de 110 KV AsJand 13adil.!ona l?n(H'

apoyos números 1]]0 y J1 t L
Final de la misma: Estación i ('reptara Sardanyola r~'_' Aii-

mentación) .
Término municipal a que afecta, SardanyoJa
Tensión en servicio: 110 KV.
Longitud en kilómetros: 0,420 (~e tendido acreo.
Conductor: Aluminio·acero ,HHWk" conductores y "cero cable

tierra.
Material de apoyos: Castilletes metúlicos

Esta Delegación Provincial en cumplimknto de lo dLspuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/]966, de 20 de octubre; Ley de 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto "1', 75/1967 de 22 de iulío; Ley,
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri~

cas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicítada y declarar la
ulilidad pública de la misma a lOS efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condicion0&, alcance y limítacío
nes que establece el Reglamento oe l,a Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barceiona. 16 de abril de Hn3.-EI Delegado provincia!. Fran
cisco Brosa Paláu.-S.OS4·C.

RlESOl,'uCION de la Delegoc'ón Provinciul de Ca
.ceres por la que Re (I'ncede ULdoriz,acióll adminis
trativa y declaración de utilidad oública de las
br,,;talaciones el,¿ct!'ica,<; qw:! se citan. AT. 2.083.

Cumplidos los trámitos reglamentarios en el expediente ill
eoado en esta Delegación Provincial, a ins~uncia de "Elecl.ra
de Extremadura, S. A.», con domicilio en avenida Jc~,é Antonio,
número 51, Madrid, solicitando au'urización adml!lls!r"i.ivH v de
daración de utilidad pública, a los efectos dela imposició'n de
servidumbre de pnso. de las instalaciones CUYél~, ulr'-lct€rí~licas

princípales son 19s siguientes:

Cons[¡<uccíón de linea subterranea a 1:1.2 KV Y un C8ntro de
t¡'ansformación de 400 KVA. 13.200 ± 5 al !O por JOO/230" 135 V.
el! la avenida de España, y en los bajos del edificio denominado
"Catalana de Occidente" número lO, de la referida avenida., en
Caceres, para servicio público 1;:,1 sect.or.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuest.o
en Jos Decretos 2617 y 26]9/J966, de 20 de octubre; Ley 10/196H,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 deiulio; Ley de 24
de noviembre de ]939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha resuelto,

Conceder la autorización administrativa solicitada y dedal'ar
la utilidad pública de las instalaciones. a los efectos de la ¡ropo,
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance
y límitacione.'> que establece el Reglamento de la Lev lO/19HB,
aprobado por Decreto 2619/1966. -

Para el desarrollo y ejecución de estas instaJ8c1ones d titu
lar de las mismas deberá seguir los tramite:" seúalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1956.

Caceres, 3 de mayo de 1973.---EI Dele¡:mdll Rnímundo Gra
dillas Regodón.-1.485-B.

RESOLUC10N de la Deleqación. Provil1cúd dI'. Ma
drid por la que se r.ace publico el otorprlmiento
de las concesiones de explotación rninera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber que por el excelentísime señOr' Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con·
cesiones de explotación minera con expresión del número, nom
bre, mineral, hectareas y término municipaL

2,,'373. "La Milagrosa",< Volframio y estaño. 284 .Hoyo de Man·
zanares<

2.167. ..Graciela". Volframio y estmlo. 32. Pedrezuela Guadulix
de la Sierra y San Agustín de Guadalix.

2.468.•,sonsoles". Estaño. 18. Pec!t'Gzuela

Lo que se hace público de conformidad con Jo dispuesto en
el articulo 95 del vigente Reglamento General pam el Itógimen
de la Minería. ,

Mad:id, 31 de marzo de 1973.-El Delegado !)l'(1vinciai
delegaCIón, el Ingeniero Jefe de la Sección de MirlaS accidenlil
Antonio Montes<

nrSOLUC10N (/2 la r>eleq(J.c:ión PrO"ine/al de 1'(1
rranona por la que se autoriza. y declara lo. ¡¡ti
¡¡darI publica en conCl'eto de la instalaciün e!(;r;
¡rica que se cita<

Vié,t() el u}.pdlientc incoado L'11 esta Delegación Provincial, en
snii,'ilud de 'tutorízH..ción y declar.'ción en concreto de la utilidad
pllbJjCH a lns {'recLos de la impos¡cíón de servidumbre de paso,
tlr, h insta]i(ción eléctrica que se reseña

ASHnlo, L. A T 19HEI.'- Linea a 25 kV. a E. T. "Agum; Calafat·
Pcticion<tt':o: .,-Fuerza~; EJlcctri'" IS de Catalui'la, S. A ", plaza

CataJuúa, 2, Barcejona.
Instalación' Linea aérea a 25 kv de Al·Ac. de 54,5fl mí lime

tnL cuadrados de secdón, con Ul1ii iongitud de 776 metros. para
suministro ala E. T. "Aguas '.-:-:n:D.fat." de 25 kva. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la linea Tortosa-Hifrensa.
Presupuesto; 24H.000 pesetas.
Procedencia de los materiales, Nacional.
Situación: Termino municipal Ametlla de Mar.
Finalidad· Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.
Vista la documentación prese':1tada para su tramitación, esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo díspuesto en .los
Decretos 26!7 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre. ha resueHo
ot.orgar la autnrización soJicítada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposicí6n de
~{'rvidJlmbre fÍf' paso

Tarragona, J! de ab!:: de 1973.---El Delegado provincial, Josó
Antón Solé.-5.00!j·C

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OUDEN de 27 de abril de .1973 por la. que se auto
riza. ~a pilC8ta en marcha. de la central lee hem
que la -«Cooperativa Lechera Alcarreña» tiene ad
¡wiú:ada nara el 'lbastecimientn del área de su
ministro< integrada por Guadalaíara (capita.l) ';'
otras localidades de la provincia.

lImo Sr Vista la petición f<jlJnulada por la "Cooperativa
Lechera Alcarreña~ para la autorízación de puesta en marcha
de la central lechera que dicha cooperativa tiene adjudicada
para el abastecimiento del área de suministro, ihtegrada por
Guadalajara {capitaJ} y otras localidades de la provincia,

Vista la preceptiva certificación conjunta de los Servicios
téooícos de las Direcciones Generales de Sanidad y de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios. acreditati
va de la idoneidad de las instalaciones de la central lechera
cHada y su adaptación al proyecto que sirvió de base a la reso
lución del concurso de adjudícacíón, extendida a los efectos es·
tablecidos en el artículo 56 del Reglamento de Centrales Leche
ras y otras Industrias Lácteas,

Este Ministerio< de conformidad con la propuesta elevada
por c::.ta Dirección GL-'t1eral, ha resuelto·

Autorizar la puesta en marcha de la central lechera que
la- .Cooperativa. Lechera AJcarreüa" tiene adjudicada para el
abastecimiento de Guadnlajara (capital) y otras localidades de
la provincia.

Lo quü comunico a V. L para su conocimiento y efeclos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
r..1adrid< 27 de a.bril do U-l73.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director genentl de Industrias y Mercados en Origen
de Producto!; Agrarios

HESOLUC10N del FORPPA por la que se otorga
la condición de colaboradores en la operación de
Goncesión de primas a la producción de cordero
de cebo precoz a Zas mataderos qw' se citrln.

Ilmos. Srs: El plíego de bases de ejecución de esta Presi·
dencia de J3 de octubre de 1972, para la percepción de primas
n! SHcrificio de cordero de cebo precoz, establece en su base 3.
ni procedimiento que deben seguir los mataderos generales fri
goríficos y llluníc:ipaies para convnrtir.se en colaboradores del
FORPl-'A 00 la operación de conGe~jón de primas a la produc
ción de conlero de cebo precoz.

Esta Prcbidencia. de conformidad con el acuerd-o del Comité
ejecutiv< y finanCiero de este Organismo. en su reunión
del día 10 de abril de H173, adop",ado a la vista del informe de
la Dirección Crmenl] de la producción agraria, ha resuelto:

Otorgar la condición de cola~oradores a los siguientes mu··
laderos:


